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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Baja California, por las que remite las
siguientes contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Dipu-
tados, y por la Comisión Permanente: 

-Por el que se exhorta a las 32 autoridades ambientales de las entidades federati-
vas de la República Mexicana a que se impulsen acciones para reforestar los cen-
tros urbanos con árboles y plantas nativas, con el objetivo de revertir los posibles
desequilibrios ecológicos provocados por la plantación de especies no nativas y/o
exóticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas para que, por
conducto de sus secretarías o direcciones de Protección Civil, y en coordinación
con la Secretaría de la Defensa Nacional, se refuercen y, en su caso, se imple-
menten las acciones necesarias para brindar seguridad a las y los ciudadanos du-
rante festividades que incluyan el uso de pirotecnia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a las Secretarías de Salud de las 32 entidades federativas, y
a las demás instituciones del Sistema Nacional de Salud, a coordinarse con la Se-
cretaría de Salud federal, a través de Censida, para intensificar la campaña contra
la hepatitis tipo C en el país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Por el que se exhorta al gobierno federal y a los gobiernos estatales y municipa-
les, en su respectivo ámbito de competencia, a fortalecer y, en su caso, rediseñar
acciones integrales y permanentes de reforestación y conservación de especies,
con el objeto de obtener mayor captación de agua, recargar los mantas acuíferos,
recuperar y proteger la biodiversidad nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las 32 enti-
dades federativas, al Instituto Mexicano del Segura Social, y al Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a continuar con las ac-
ciones tendientes a lograr una eficaz prevención y oportuna detección de la
diabetes.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las 32 enti-
dades federativas, para que se intensifique la difusión de la Campaña Nacional de
Vacunación contra la Influenza Estacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a todas las dependencias de los tres niveles de gobierno a
implantar y cumplir las reformas y adiciones del Reglamento de la Ley General
para el Control del Tabaco, relativo a los espacios 100 por ciento libres de humo
de tabaco y emisiones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
diciembre de 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a las y los ejecutivos de las 32 entidades federativas, en el
ámbito de sus atribuciones y competencias, a que se implementen y, en su caso,
refuercen la vigilancia sobre el material impreso que se expende al público en los
puestos de periódicos y revistas del país, y este contenga material violento o por-
nográfico, con el objetivo de proteger el interés superior de la niñez, entre otros. 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las 32 enti-
dades federativas, así como al Consejo de Salubridad General a implementar cam-
pañas y jornadas de difusión para alertar a la población en general sobre la resis-
tencia a los antibióticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud del Gobierno de México y a sus ho-
mólogas en las 32 entidades federativas a implementar campañas de concientiza-
ción sobre el impacto que implica a la salud pública el mal uso de antibióticos. . 

-Por el que se exhorta a las y los ejecutivos de las 32 entidades federativas y a las
y los titulares de las fiscalías generales de los estados, con opinión de las procu-
radurías federal y locales de protección de niñas, niños y adolescentes, a diseñar e
implementar políticas públicas encaminadas a combatir, prevenir y erradicar la
desaparición de niñas, niños y adolescentes, y a que se fortalezcan las acciones
tendientes a agilizar las investigaciones derivadas de las Alertas AMBER. . . . . . 
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INICIATIVAS DE LOS SENADORES

LEY MINERA Y LEY FEDERAL DE DERECHOS

De la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 15 de la Ley Minera y el artículo 263 de la Ley Federal de De-
rechos, presentada por la senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Par-
lamentario de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
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